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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 1.166/2021

El Pleno del Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba), en sesión

ordinaria celebrada el día 25 de marzo de 2021, acordó la apro-

bación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal nú-

mero 5, reguladora del Impuesto Municipal sobre Construcciones,

Instalaciones y Obras. En cumplimiento de lo dispuesto en el artí-

culo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales,

el precitado acuerdo y expediente queda expuesto al público en la

Secretaría-Intervención Municipal durante el plazo de treinta días

computado desde el siguiente al de publicación del presente edic-

to en el B.O.P., plazo durante el cual los interesados podrán exa-

minarlos y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Finalizado el período de exposición pública sin que durante el

mismo se hayan presentado reclamaciones, se entenderán defini-

tivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional sin ne-

cesidad de nuevo acuerdo plenario. En caso contrario el Pleno de

la Corporación adoptará el acuerdo definitivo que proceda, resol-

viendo las reclamaciones que se hubieren presentado.

Benamejí a 30 de marzo de 2021. Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa, Carmen Lara Estepa.
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